
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1047

COLINA, 16 de Mayo de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 1076/13 de fecha 14 de Mayo de 2013, de la Directora de Desarrollo Comunitario mediante el cual
solicita Decreto Alcaldicio para la rebaja del costo de limpieza de Fosas, para 19 familias de de la Junta
de Vecinos Nuevo Colorado, se adjunta la siguiente documentación: Memorándum N° 1072/13 de fecha
13 de Mayo de 2013, Informe Social N° 100/13 de fecha 13 de Mayo de 2013 de la asistente Social
Valeska Abarca Villarroel, Providencia N° 787 de fecha 22 de Abril de 2013 con la Nómina de los Vecinos
favorecidos, Certificado de Personalidad Jurídica N° 93, con el Directorio vigente hasta el 13 de
Noviembre de 2014, Fotocopia de certificado de ficha de protección social; y , las atribuciones que me
confieren los artículos 12 inciso 4°, 15 inciso 1° 56 inciso 1° , de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento;
Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen a los órganos de la
administración del estado.

DECRETO:

1.- Apruébase la rebaja del costo de limpieza de
fosas a 19 familias habitadas en la Junta de Vecinos Nuevo Colorado, a saber:

N°

01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

NOMBRE

MANUEL AVENDAÑO
ILIANA ROJAS VASQUEZ
MARICELMALDONADO B.
CRISTINA CONTRERAS L
ROSA GONZÁLEZ PINILLA
ALEJANDRA SANTANA FRANCO
LUZMENIA REYES CORTES
MARINA ASTORGA ALVAREZ
JOSÉ ALARCON GANGAS
LEONOR ALARCON GANGAS
MARÍA ALARCON GANGAS
JORGE ZUNIGA PARIAS
LÁZARO SANTANA PACHECO
MARÍA ZAVALA AVALA
LEONOR GUERRA URZUA
RAQUELA ROMERO ALVAREZ
ELISA BARRAZA BARRAZA
MARÍA CARRASCO GONZÁLEZ
HUGO GUERRA JIMÉNEZ

CÉDULA DE
IDENTIDAD
06.942.894-0
07.807.442-6
11.738.967-7
06.870.373-5
09.198.125-4
12.827.406-5
07.154.788-4
08.211.492-0
10.010.801-1
10.431.563-1
07.858.831-4
07.256.937-7
06.860.422-2
07.255.095-1
13.465.121-0
10.045.612-5
04.336.754-4
10.696.967-1
10.183.327-5

DIRECCIÓN

PJE. AVENDAÑO GARCÍA N° 40
NUEVO AMANECER
NUEVO AMANECER N° 45
NUEVO AMANANECER N° 28
NUEVO AMANECER
PASAJE SANTANA SITIO 4 A 2
NUEVO AMANECER N° 22
PJE. FLORENCIO PACHECO 5
NUEVO AMANECER N° 41
NUEVO AMANECER N° 20
NUEVO AMANECER N° 43
EL COLORADO N° 16
PASAJE SANTANA N° 4-B
LA COPA PJE. AVENDAÑO G.
NUEVO AMANECER N° 18
PASAJE SANTANA N° 4
LA COPA PJE. AÍDA RORIGUEZ
EL COLORADO

será de $ 3.000 (tres mil pesos) por Vivienda.

CJA LECAR
RETARIO MUNICIPAL

MOR/CdL/IVA/mcn^
DISTRIBUCIÓN:

Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
DIDECO
Dirección de Aseo y Ornato
Higiene Ambiental
JJ. W. Nuevo Colorado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo

2.- El monto del servicio señalado procedentemente

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL


